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VISTO: 

Que mediante las presentes actuaciones se aprobó y suscribió el Convenio 
Específico de Prácticas Académicas celebrado entre la Universidad Nacional de Córdoba 
-Facultad de Ciencias Sociales y la Dirección de Promoción Familiar y Lucha contra la 
Violencia Familiar, mediante Res. D.N. N. °  279/2016 a fin de que los/as alumnos/as de la 
Licenciatura en Trabajo Social, a su elección, puedan realizar prácticas académicas en 
dicha Institución, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio Específico de prácticas pre profesionales entre la Universidad 
Nacional de Córdoba -Facultad de Ciencias Sociales y la Dirección de Promoción 
Familiary Lucha contra la Violencia Familiar, se enmarca en la Ord. HCS 6/12. 

Que el Convenio mencionado ha sido aprobado por Res. D.N. N.° 27912016 y que 
a la fecha ninguna de las partes ha manifestado su voluntad de rescindirlo de acuerdo a la 
cláusula novena del instrumento legal, encontrándose vigente y habiendo realizado 
manifestación expresa - según ANEXO 1 - los/as estudiantes que allí efectuarán sus 
prácticas académicas. 

Que a fs. 34 la docente Patricia CHAVES informa los/as estudiantes de la 
Licenciatura en Trabajo Social que harán sus prácticas académicas en esa Institución, 
acompañando ANEXO! con consentimiento de los mismos. 

Que la presente se dieta en uso de las facultades estatutarias y la delegación 
dispuesta por la Ord. HCS N. °  6112. 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10:  Aprobar el ANEXO!, que forma parte integrante de la presente, a fin de 
que los/as estudiantes allí mencionados/as realicen sus prácticas académicas 
preprofesionales en el marco del Convenio Especifico de Prácticas Académicas suscripto 
entre la Universidad Nacional de Córdoba -Facultad de Ciencias Sociales y la Dirección 
de Promoción Fainiliary Lucha contra la Violencia Familiar aprobado por Res.DN. N.° 
279/2016 y  suscribirlo. 

ARTÍCULO 2°: Encargar a la Secretaria Académica de la Facultad realizar las 
gestiones que correspondan a los fines de informar y poner en conocimiento de la 
Compañía de Seguros que posee ésta Universidad en materia de Responsabilidad Civil, los 
datos personales, díasxtarios  de los alumnos/as mencionados en el ANEXO 1 que 
realizarán sus prácticts fuera\de ésta Institución. 

ARTICULO 3°: t(otocolizr. Cokunicar. Notificar. Oportunament 
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ANEXO 1 
CONVENIO ESPECIFICO DE PRACTICA ACADÉMICAS 

ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
I'ikCIcN.4I1 DE CÓRIOBA. y ...................................................... 

Partes: Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Sociales y 

Q.StQ ..........Q...R&SW.L .............................................. 

Carrera: "Licenciatura en Trabajo Social" 

Asignatura: Cátedra de 	 ....QVí. 	........................ 

Profesor/Supervisor a cargoS? . 

Plan de trabajo y cronograma: 

Nómina de estudiantes que realizarán las prácticas académicas enmarcadas en el 
presente convenio: 	 - 
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